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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECR ETO  de 26 de febrero de 1944 (rectificado) por 
el que se dispone se nombre Comisario de Recursos 
adjunto del D irector Técnico de Abastecimientos, al 
Comandante de Artillería don Alfonso Sanz Gómez.

Padecido error en dicho Decreto, Inserto en el BOLE
TIN OFIOIAL DEL ESTADO del 15 del presente mes de 
tn-arzo. 6e publica,' a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
Nombro Comisario de Recursos adjunto del Direc

tor Técnico de Abastecimientos, al Comandante de Ar
tillería don Alfonso Sanz Gómez.

Así lo dispongo por el prejente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

E¡ Ministro ce Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D ECR ETO  de 10 de abril de 1942 por el que se crea 

el Colegio Mayor femenino de Santa Catalina, en la 
Universidad de Oviedo.

Complementando la política iniciada en el Decreto 
¿le diecinueve de febrero anterior sobre Colegios Mayores 
Universitarios y en a tención a las circunstancias que a 
.este respecto concurren en la l¿niverskiad de Oviedo,

A propuesta del Ministerio de Educación Nacional J 
¡prpri* deliberación del Consejo de Ministros,

, D I S P O  N Q O  :
Artfeulo primero— Se crea el Colegio Mayor femeni

no di Santa gataUna, en la Universidad de Oviedo*
*

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará las Ordenes que estime necesarias para la 
aplicación de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se dispone 

0090 como Rector de la Universidad de Murcia el 
Exorno, y Rvdmo. Sr. D. Jesús Mérida Pérez.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional  ̂
’ previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Univer
sidad de Murcia, por .haber sido designado Obispo de 
Astorga, el excelentísimo y reverendísimo señor don Je
sús Mérida Pérez, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacion&l*
JOSE XBANEZ MARTIN

DECRETO  de 2 de marzo de 1944 por el que se nom

bra Rector Magnífico de la Universidad de Murcia 

al Excmo. Sr. D. Manuel Batlle Vázquez, Catedrá

tico de la misma.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo' cuarenta de la Ley de 
veintinueve, de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 

'Nombro Rector Magnífico de la [Universidad de Mur
cia al señor don Jdanuel Batlle Jfázquea  ̂ Catedrático 
de la paiapaa.
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Así lo dispongo p o r el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO da 21 de febrero de 1944 por el que se nom

bra Vocal del Consejo Nacional de Educación a don 
Joaquín Navascués y de Juan.
En cumplimiento de la 'Ley de trece de agosto tíe 

mil novecientos cuarenta, por-la que fué creado el Con
sejo Nacional de Educación, y de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo qu in to ,,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
^Nombro Consejero de aquel Alto Cuerpo Consultivo, 

en representación de las Bellas Artes, a don Joaquín 
Navascués y de Juan, Inspector general de Museos lAr- 

, ¡queológicos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veintiuno do febrero de tnií novecientos cua
renta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 9 de marzo de 1944 por el que se declara 

jubilado a don Francisco Moliní y Ardisana, Jefe Su
perior de Administración Civil.
A propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, a don Francisco Moliní y 
Ardisana, Jefe Superior de Administración Civil del 
¡Cuerpo Técnico-Administrativo de dicho Departam ento,’ 
debiendo cesar y causar baja en el servicio activo el día 
diez de marzo del corriente año, fecha en que cumple 
La edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de marzo de mil novecientos cuarenta (y 
¡cuatro.

FRANCISCO FRANCO
M  Ministro de Educación Naciooal, ,

JO SE  IBAÑEZ M ARTIN
DECRETO de 11 de marzo de 1944 por el que se nom

bra a don José Garzón Carmona, Jefe Superior de, 
Administración Civil.
En virtud de corrida de escala, a propuesta del Mi

nistro de Educación Nacional y de conformidad con lo 
(que se previene en el Decreto de veintinueve} de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres.

Nombro Jefe Superior de Administración Civil de di
cho D epartam ento a  don José Garzón Carmoña, en tur
no de antigüedad y con efectos de escalafón y econó
micos desde esta fecha,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se dan 

normas para la provisión de vacantes en las Escue
las Normales del Magisterio Primario.
Para mejor atender a las necesidades del servicio 

y normalizar con el mayor acierto la situación actual 
de Jas Enseñanzas del Magisterio Primario,

A propuesta del Ministro de. Educación Nacional J¡ 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero. -J odas las plazas vacantes en la* 

Escuelas Normales serán anunciadas a concurso de tr¿*- 
lado entre Profesores que no hayan sufrido sanción a l
guna como° resultado de su expediente de depuración., 

Artüculo segundo,— Resuelto este concurso te cele
brará otro con las vacantes existentes, al que podrán 
acudir todos los Profesores, excepto aquellos que se 
hallen inhabilitados para ejercer este derecho.

Artículo teroeró.—Las plazas que resulten vacantes 
después de celebrados los dos concursos a  que se refie
ren los artículos precedentes, se proveerán mediante opo
sición directa.

Articulo ouartó— Para la resolución de estos concur
sos serán tenidos e i  cuenta los siguientes m éritos:

a) Servicios prestados al Estado, especialmente al 
Movimiento Nacional, en m ateria de educación.

b) Méritos pedagógicos.-
c) Méritos científicos.
d) Antigüedad en el desempeño de la asignatura 

que se solicite.
e) Antigüedad en el Escalafón.
Arpíenlo quinto.—Por. el Ministerio de Educación Na

cional se dictarán las instrucciones necesarias para la 
aplicación de ío previsto en los artículos precedentes, 
quedando derogados cuantos preceptos se opongan a 1 lo 
establecido en ellos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de jnil novecientos cuarenta 
y. cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional*JOSE IBAÑEZ MARTIN
DECRETO, de 2 de marzo de 1944 por el que se de

clara Monumento H istórico-artístico el conjunto de 
construcciones m ilitares, religiosas y claustrales co- 
nocido con el nombre de Real Alcázar, en C aravaca
Cuenta la ciudad de Caravaca (M urcia), entre su* 

edificios más notables,* el denominado Real
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conjunto de construcciones militares, religiosas y 
Claustrales con todo el s^bor del medioevo clásico y 
convertido, seguramente a partir del primer tercio del 
siglo XIII en santuario.

Fué el día tres de mayo del año mil doscientos 
treinta y dos cuando aquellos antiquísimos muros y 
torreones presenciaron la aparición de la Santísima y 
iVera O uz, determinanSo Ja conversión *1 cristianismo 
del sarraceno Caty-Abuceyt, rey a la sazón de Murcia 
y Valencia, conquistador de la ciudadela y testigo del 
hecho milagroso.

El templo, propiamente dicho, ■data del siglo XVII, 
y ostenta una grandiosa portada barroca del XVIII.

En consideración a lo expuesto, vistos los informes 
de la Real Academia de Be'llas Artes de San Fernando 
y de la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro' 
de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N  G O :
* Artículo prim ero.—Se declara Monumento Histórico- 
artístico el conjunto de construcciones militares, reli
giosas, y claustrales conocido con el nombre de Real 
Alcázar, en Caravaca ’ (Murcia).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento,' 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FiRANCQ
£1 ¿Imistro de Educación Nacional,

. JOSE 1BAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se de
clara Monumento Histórico-artístico la Cueva del 
Reguerillo, en Patones (M a d rid ).

La Cueva 4el Reguerillo, situada en el término mu
nicipal de Patones, partido judicial de Torrelagiína, en 
la provincia de Madrid, es, de las exploradas hasta 
ahora en la región, Ja de mayor tamaño.

En todas sus salas hay estalactitas /  estalagmitas, 
salvo en lo exterior, que se conserva seca y sin filtra
ciones, por lo que pudo ser habitada en tiempos pre
históricos, y así lo patentiza el hallazgo de fragmentos 
de cerámica negra neolítica y uiDborde de vasija de la 
llamada cerámica de cordones.

Si bien la cueva ha sido muy maltratada, se ha des
cubierto en sus muros una serie de grabados rupestres 
de la época paleolítica, y aunque semiborrados éstos 
por leyendas, raspaduras, rayas, etc., aun pueden apre
ciarse algunos que representan, entre * otras figuras, 
una cierva.

. La existencia de tales grabados, por deplorable que 
sea su estado, én una cueva natural de la región central 
española, tiene especial interés histórico, puesto que* 
jtsog hallazgos son muestras de positivo valor legadas

por los hombres de las cavernas pertenecientes al pe
ríodo auriñacense.

En consecuencia, vistos los informes de la Real Aca
demia de la Historia y de la Comisaría General del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim 8ro.— Se declara Monumento Ilistórico- 

‘ artístico la Cueva del Reguerillo,, situada en el término 
jUunicipal de Patones (Madrid).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento* 
que queda bajo la protección del Estado, sei.á ejercida 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a - dos de marzo de mil. novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Eil Ministro de Ed’icación Nacional,
JOSE IBAÑE2 MARTIN

D E C R E T O  de 2 de marzo de 1944 por el que se de
clara Monumento H istórico-artístico el grupo de cin
co Torres existente en Bagur (G eron a).

Las cinco Torres aún existentes, de las diez que 
hubo, en la villa de Bagur (Gerona), son a modo de 
pequeñas fortalezas construidas seguramente para sal
var, en caso de incursiones ofensivas, las personas y 
las cosas de más valor. Estas Torres, de piedra, cilin
dricas y casi gemelas, tienen una altura aproximada de 
doce metros y un diámetro exterior de cinco, viéndose 
coronadas de merlones de tipo escalonado. Cuehtan con 
escasas y diminutas ventanas, y en alguna de ellas se 
observa algún detalle gótico, medieval al parecer.

El interior de dichas edificaciones es muy singular. 
Constan de dos pisos, careciendo de escaleras y cada . 
una de las bóvedas sólo tiene un escotillón, y es evi
dente que la ascensión al piso, segundo y al adarve se 
realizaría por medio de una espalera de mano.

Este grupo de Torres, interesantes testimonios de 
nuestra historia, emplazado, conio otros muchos que 
ya se perdieron, en las proximidades de la Costa Bra
va catalana, debe perdurar y verse libre én lo suce
sivo de cualquier depredación.

Por lo tanto, vistos dos informes de la Real Aca
demia de la Historia y de la Comisaría General del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se declara Monumento Histórico- 

artístico el 'grupo de Torres existente en la villa de 
Bagur (Gerona).

Articuló segundo.—La tutela de este Monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el Ministerio de Educación Nacional.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta
y cuatro- FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional*

JO SE 1BANEZ M ARTIN
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se de

clara Monumento Histórico-artístico la iglesia parro
q u i a l  de San Esteban, en Sos del Rey Católico (Za
ragoza).
Él magnífico templo parroquial de San Esteban, c* 

Sos del Rey Católico ¡(Zaragoza), es una edificación 
aománica de tres naves, crücero y tres ábsides. Su cripta, 
de cuatro naves, amplias como la misma iglesia, data 
de principios del siglo XII y állí se conservan dos be
llas esculturas góticas de Cristo crucificado y de la 
,V ir gen.

Da acceso al templo alto una gran portada románica 
que constituye otro interesante elemento de tan notable 
conjunto arquitectónico. Consta de una magnífica arqui- 
yolta formada por tres arcos decorados con escenas es
culpidas de la ¡vida de Cristo y sostenidas por figuras 
escultóricas.

Al interior se conserva perfectamente la estructura 
primitiva, no bastando a desfigurarla una ampliación de 
]a iglesia ejecutada en el siglo XVI. El mayor de los 
tres ábsides presentaba una hermosa arquería, hoy cu
bierta por un ostentoso retablo de finales del siglo XVIII.

A ios pies del templo y sobre Una monumental gra
dería se asienta una pila bautismal del estilo románico 
donde, según la tradición, fuá bautizado el Rey Católico.

Por <uanto queda expuesto, vistos los informes de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y 
de la Com isaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, a p rop u esta  del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara Monumento Histórico- 

artístico ia iglesia parroquial de San Esteban, en Sos del 
Rey Católico (Zaragoza).

Art-culo segundo.—La tutela de este Monumento, que 
queda bajo la protección del Estado, será ejercida por 
el ¡Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de n^arzo de mil novecientos cuarenta y
cuatro> FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de Educación Nacional*JO SE  IBAJÑEZ M ARTIN
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se  

declara Monumento Histórico-artístico la Iglesia Co
legiata de Santa María la Mayor, de Antequera 
(M álaga).
La Iglesia Colegiata de Santa María la Mayor, do 

Antequera (M álaga), es una bella y tem prana mani

festación del Renacimiento en Andalucía y va unida 
a los días más gloriosos de nuestra Historia. Este mag
nífico templo basilical, de amplias proporciones y ver
dadera suntuosidad, consta de tres naves, más alta 
la central que las laterales, capillas de exquisito gusto 
e interesante portada. -

Por £llo, 4 vistos los informes de la. Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisarla 
General del Servicio dé Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional, a  propuesta del Ministro da Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara Monumento Histórico- 

artístico la Iglesia Colegiata de Santa María la Mayor, 
de Antequera (Málaga).

Artículo segundo.—La tutela de este Monumento, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida 

'por el Ministerio de Educación Nacional.
Así lo dispongo por el presente Decretó, dado ea 

* Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBANEZ MARTIN
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se de

clara Monumento Histórico-artístico la Iglesia Parro
quial de La Hiniesta (Zam ora).
La Iglesia Parroquial de La Hiniesta (Zamora) és 

un templo de fines del siglo X III y principios del XIV, 
que, aun cuando -sencillo en su capilla, nave y bóvedas, 
que han sufrido reconstrucciones, su magnífica porta
da y el atrio abovedado a que da acceso, sle hacen me
recedor a la protección del Estado y más todavía si se 
tiene en cuenta que' puede calificarse como ejemplár 
único de arte gótico leonés de la provincia de Zamora.

Por ello, vistos los informes de la Real Academia 
de la H istoria y de la Comisaría, General del Servicia 
do Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacionál y previa de* 
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se d ed ara  Monumento Histórico- 

artístico la Iglesia Parroquial de La H iniesta (Z a-1 
mora).

Articulo segundo.—La tutela de este Monumento*
'que queda bajo la protección del Estado, será ejerci4a 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de marzo de mil novecientos cuarenta X 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional»

JOSE I&Aft&Z MARTIN „



P á g i n a  2 2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 m a r z o  1 9 4 4

DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se declara 
Monumento Histórico-artístico el Castillo-Cartuja de 
Egara, en Tarrasa (Barcelona).
En el ac tual recin to  u rban o  de T a rra sa , provincia de 

B arcelona, en zona de su ensancho, pero en lugar que 
d u ran te  varios siglos y h a s ta  com ienzos del XTX fué 
del m unicipio de E g ara , la an tiqu ís im a ciudad, se alza 
el C astillo -C artu ja  llam ado de E g á ra  o do ^ a ll P arad is, 
considerado com o el m ás im p o rtan te  conjunto de a rq u i
tec tu ra  m edieval que cu la población comenzó a co nstru ir 
el caballero B erenguer Sala.

F orm a ei edificio un íbloque finiré y vigoroso, au nque 
indefinido e  irregu la r, ofreciendo a la vez elem entos de 
fortaleza y de residencia m onástica. S ubsisten  lienzos 
de m uros hendidos por sae te ras y una  m agnífica sala^ 
de dim ensiones m ayores de» h> corrien te, p a ite  la m ás 
m onum ental del C astjllo ; un p&tio cuadrado, con dos 
pisos d e  arcos ap un tad os sobrepuestos y a lg u n as  depen 
dencias.

Aun desap arecid as varías  de las constt u«cclone* Jnie- 
d lev ales, tales como muí alias de cierre' y to rres  de d e 
fensa, lo que  p e rdu ra  todavía del C astillo  tiene valor 
«•ufieiente pa ra  justificar su conservación.

P or lo expuesto , vistos ios inform es dé la  R eal Aca
dem ia de  la H is to ria  y de  la  C om isaría  G eneral del S er
vicio de D efensa del P atrim o nio  A rtístico N acional, n 
propuesta  del' M inistro  do Educación N acional y p revia 
deliberación del C onsejo d e 'M in is tro s , 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara M onum ento H istórico- 

a rtís tico  el C as tillo -C artu ja  de E gara, en T a rra sa  (B ar- 
pelona). '

Artículo segundo.—L a tu te la  de este  .M onum ento, que 
queda bajo la protección déi E stad o , será e je rc ida  por 
el M inisterio  d e  E ducación Nacional.

Así lo dispongo por el p resen te  D e c re to ,. dado * en ‘ 
M adrid  a dos de  m arzo de mil ñovecientqs cu aren ta  
y cuatro .

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,.JO S E  IBAÑEZ M ARTIN
DECRETO de 2 de marzo de 1944 por el que se de

clara Monumento Histórico-artístico la Iglesia pa
rroquial (antigua Colegiata) de Mora de Rublelos  
(Teruel). 
E n  el bajo A ragón ex iste  buen núm ero de iglesias 

co nstru id as en el siglo XV, q u e  vienen a  fo rm ar un 
jcurioso grupo  de edificios en la  h is to ria  de nuestra  a r
q u ite c tu ra  relig iosa. D e  casi todas ellas, sólo la Ig lesia 
¡Parroquial (an tigu a  C o leg ia ta) de  M ora de R ubielos 
se conserva en condiciones de ser acogida com o m onu
m ento  e jem p lar del g rupo , pues las  re s tan te s  o están  
eh ru in a s  o han  sufrido refo rm as tales qu e  quedaron 
no tab lem en te  desfiguradas.

E n  este  teníplo, d e  u n a  soda nave de am plísim as di- 
jnensiones, se ha logrado  fun d ir el a la rd e  constructivo

y la  bella ornam entación  de las  postrim erías  del estilo  
gótico, y a  frenada por las p rim eras m anifestaciones de 
las nuevas form as. L a p o rtad a  constituye un in teresan te  
ejem plar de la  época, y en el in te rio r, la  g ran  nave, 
dividida en cinco tram os y mío m enor a  los pies con, 
destino al coró, el triple ábside y sendas capillas en tre  
los co n tra fuertes  se rep a rten  la p lan ta  do la Iglesia. 
L«s bóvedas son de crucería con nervios de perfil gótico.

En consecuencia, vistos los inform es de la Real Aca
dem ia do Bellas Artes de San F ernando  y de la C om i
saría  G eneral del Servicio de D efensa del P atrim on io  
A rtístico N acional, a  p ropu esta  del M inistro de E duca
ción N acional y p revia deliberación del C onsejo de 
M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.- JSe declara M onum ento H istórico- 

arllstjco  la Iglesia P arro qu ia l ^ a n tig u a  C olegia ta) de 
M ora de R ubielos (Teruel) ,

Artículo segundo.-  L a tu tela dé e s te  Monumento,* 
que q u rd a  b a jo  la  protección del E stado , será ejercida 

' por el M inisterio  de Educación N acional.
Así, lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado  en 

M adrid * dos de  m arzo de mil novecientos cu aren ta
y cu a tr°- F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,JO S E  IBAÑEZ M ARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DECRETO de 25 de febrero de 1944 por el que se 

autoriza para subastar las obras que, figuran en la 
relación que se acompaña.
T ram itad o  el p rim er expediente de obras a  su b asta r 

en e l-p ré se n te  ejercicio económ ico de mil novecientos 
cu a ren ta  y cu atro  con c a rg o 'a l  P resupuesto  ord inario  
v igen te , habiendo sido inform ado favorablem ente por 
la  Intervención G eneral de la  A dm inistración del E s
tado y existiendo crédito  disponible, a  p ro pu esta  del 
M in istro  de O bras Púb licas y previa deliberación del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—S e au to riza  al M inistro  de O bras 

Púb licas p a ra  su b asta r las  ob ras que figuran en la r e 
lación que se acom paña, en el p resen te  ejercicio eco-, 
nóm ico y con cargo al P resupuesto  ord inario  vigente.

Artículo segundo.—Se au to riza  asim ism o al M in istro , 
d e  O b ra s  Públicas p a ra  rea lizar nuevas su b astas  de 
ob ras con cargo a  la  ba ja  que resulte..

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid  a  veinticinco de febrero de mil novecientos cua- 
rc r.ta  y cu a tro . F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de .Obras Públicas,

ALFONSO P E ÑA BOEUF
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN 16 de marzo de 1944 sobre 
desgravación de impuestos sobre el 
vino empleado en  el alcohol destina

do a deshidratación, y rectificando 
el apartado séptimo de la de 6 del 
mes en curso sobre entregas de al

cohol y benzol para carburantes lí
quidos.
Exomos. Sres.: La Orden de esta 

Presidencia del Gobierno de 6 del actual, sobre entregas de alcohol y ben
zol para carburantes líquidos, determina en 2>u apartado séptimo que el alcohol vínico o de residuos vínicos entregado para su deshidiatación queda
rá totalmente desgravado de impuestos, a?í como el vino que se destine, para su fabricación.

La aplicación práctica de esta, disposición determina la dificultad de saber de antemano si el alcohol obtenido

va a entregarse o no a la deshidratación, resultando, por otra parte, imposible de distinguir en los alcoholes rectificados si proceden de vino o de 
residuos vínicos, lo que no permite tampoco determinar si el alcohol que se remitió para deshidratación es de una u otra primera materia.En virtud de lo expuesto, y a pro. pueuta del Ministerio de Hacienda, Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:Unico. El apartado séptimo de la Orden de 6 de marzo de 1944, sobre entrega de alcohol y benzol para car. 
buranfces ^líquidos, quedará redactado en la siguiente forma:

«El alcohol vínico o de residuos víni. 
eos entregado para su deshidratación quedará libre de impuestos.El alcohol industrial pagará única
mente 150 pesetas Hl. de impuesto a la Renta.»Dios guarde a W ; EE. muchos años, Madrid, 16 de marzo de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Industrlí v Comercio. Hacienda v Asrricultur*

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL
Destinos

ORDEN de 8, de m a rzo  de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Ayudante de Oficinas Militares don 
Francisco Bravo García.
Se destina a Mehal-las al Ayudante 

de Oficinas Militares doji Francisco 
Bravo García, actualmente destinado 
en la Maestranza de Artillarla Te- 
tuánXJeuta, eü cual cesa en este últi
mo y queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» número 4).

Madrid, 8 de marzo de 1944.
AfíESNOTO

MI N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 11 de febrero de 1944 por la que se fija el precio del kilogramo de carne de diversas especies de 

ganado a los efectos exclusivos de regulación de multas por pastoreo 
abusivo en los montes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 13 de diciembre último.

imo. Sr.: Publicada la Ley de 13 
de-diciembre de 1943, por la que' se 
modifican 1 as sanciones por pastoreo abusivo en los montes públicos y en 
los particulares sometidos a repobla
ción forzosa, regulándoles en función, del valor del kilogramo de carne, y 
determinado en el artículo tercero de la misma que los precios de aquella Unidad para cada grupo de lo® esta 
blecidos habrá de fijarse por este Ministerio,

Dispongo que para regular la’cuan*. tía de las multas por dicha inírac* oión se aplicarán los siguientes’:
Primer grupo (gallado vacuno; caballar, mular y asnal): 12 pesetas. 
Segundo grupo (cabrío): 6 pesetea* Tercer grupo: lanar:. 6,60 peseta*; ; 

cerda, 10 pesetas. v Lo que comunico a V. I; para su 
conocimiento y efectos consiguiente^ Dio» guarde a  >V. I. muchos años* é 

Madrid 11 de febrero de 1944.
F(RIM)0 DE MJVSFtA 

Limo. Sor.. g ^ e ra l de Mqgjpfc
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ôn 
Jo

aq
uín

.
46.

 
Afd

ñac
a 

Ar
düa

ca,
 do

n 
Jo

sc.
46. 

Ar
gad

ha 
Az

car
ret

a, 
don

 
Jo

sé.
47.

 
Ar

gen
te 

Ar
gen

ta 
do

n’ 
Ra

fae
l. 

i



N ú m . 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 6 1
4®.

 
Arg

ent
e 

Izq
uie

rdo
, d

on 
Ma

ria
no

,
49.

 
Ar

nal
' B

rot
o, 

don
 R

afa
el.

60.
 

Art
al 

At
gañ

y, 
don

 L
uis

.
91.

 
Arr

ar.z
 F

uen
te,

 <¿
on 

Mi
gu

el.
62.

 
Ar

rat
ibe

l D
orr

on
sor

o, 
don

 M
art

in.
93.

 
Arr

iba
s 

Ga
lán

, d
on 

Ag
ust

ín.
64 

Arr
oyo

 G
ira

lda
, d

on 
Ra

fae
l d

el.
55.

 
Aso

nól
o 

Na
vas

, d
on 

Ma
uro

.
'66

. 
Au

iad
ell 

Ou
mm

al, 
don

 E
nri

qu
e.

57.
 

±¿a
lag

uer
 M

.có
, 

don
 

Pa
scu

al.
68.

 
Bal

a.ri
n 

Es
pot

, d
on 

An
ton

io.
69.

 
Ba

ñar
es 

Ma
teo

, d
on 

Ca
sim

iro
.

60.
 

Ba
ñue

lo 
Ma

rtín
ez,

 do
n 

Am
par

o,
61.

- 
Ba

rat
 D

ese
áis

, d
on 

Se
ba

sti
án

.
62.

 
Ba

rba
ra 

C m
ipd

e r
íes

.-d
on 

Fra
nc

isc
o. 

,03
. 

Ba
rbe

r 
Au

sin
a, 

don
 

Co
nst

an
tin

o.
64.

 
Ba

rbe
ro 

Go
nzá

lez
, 

don
 

Ju
liá

n.
615.

 
Bá

.ren
iol 

Co
rom

ina
s, 

don
 

Jos
é.

66.
 

Ba
rto

lom
é 

Pe
ña,

 do
n 

Fa
ust

ino
.

67.
 

Bar
 tri

na,
 M

ás,
 do

n 
Mo

des
to;

68.
 

Ba
rre

ro 
de 

]a 
Flo

r, 
don

 
Fra

nc
isc

o,
69.

 
Ba

rre
ro 

de 
la 

Flo
r, 

don
 

Lu
is.

•70.
 

Ba
rrio

 G
il, 

don
 

Fé
lix

.
TI.

 
Bos

ch 
Cro

s, 
don

 
Jos

é.
72. 

Bo
lar

t 
Ru

bíe
s, 

don
 J

osé
.

T3.
 

Be
ltrá

n 
Pa

lac
ios

, d
on 

Tim
ote

o.
74.

 B
elio

nch
 

Bo
sch

, d
on 

Jac
int

o.
75.

 
Be

ney
to 

Sa
nch

o, 
don

 
Ra

fae
l.

• 76
. 

Ben
ito 

Mo
ral

es,
 d

on 
Sim

ón
.

77.
 

Be
ntu

e 
Sa

mp
rie

to,
 d

on 
Bla

s.
78.

 B
erb

erí
a 

Ale
jos

, d
on 

Jes
ús.

79.
 

Se
rga

s'B
am

bó
, do

n 
An

ton
io.

80.
 

B^
rna

l 
Be

rna
l, d

on 
Fé

lix
.

01.
 

Be
sfe

iro
. A

sen
sio

, d
on 

Ri
car

do
.

82.
 B

lan
ch 

Sa
uri

na
, d

on 
Cá

nd
ido

.
83.

 
Bla

nco
 

An
dré

s, d
on 

An
ton

io.
84.

 B
lan

co 
Bla

nco
, do

n 
An

ton
io

85.
 

Bla
nco

 
Bla

nco
, d

on 
Fe

rna
nd

o.
86.

 
Bla

nco
 Ca

stil
lo,

 do
n 

Flo
ren

cio
.

87.
 

B i 
anc

o 
Ga

rcí
a, c

lon 
Lu

is.
88.

 
Bla

nco
 S

ola
nic

h, 
don

 
Al

fre
do

.
89.

 
Bla

sco
 Zo

rza
no

, d
on 

Do
mi

ng
o.

90.
 

Blá
/qu

ez 
Vil

lar
es,

 d
on 

Eu
gen

io,
91.

 
Bo

nsó
n 

Pra
t, 

don
 

A v
en 

un
.

92.
 

Sor
obi

a 
Gil

, c
lon 

Alf
ons

o.
93 

Bo
rra

s 
Ar

ago
nés

, d
on 

An
ton

io.
94.

 
Bo

rra
s 

Oli
va,

 d
on 

Jai
me

95.
 

Bos
ch 

Ba
rre

ra,
 don

 
Ed

ua
rdo

.
96.

 
Bre

gól
at 

Du
ro,

 do
n 

Eu
gen

io.
97.

 
Bu

eno
 

Me
gia

, c
lon 

To
má

s.
98.

 
Bu

esa
 M

ong
e, 

don
 

Fra
nc

isc
o.

99.
 

Buc
eo 

Ve
la, 

don
 

Be
rna

rdo
.

101
). 

Bu
idi

el 
Fel

ipe
, do

n 
Ar

g.-
nr.

ro.
101

. 
Bq

rgl
 S

ola
, d

on 
Ma

rin
o.

'10
2. 

Bu
rgu

illo
 M

art
ín,

 d
on 

Em
ilio

.
103

. 
Bu

rrie
l 

Sá
nch

ez,
 d

on 
Eu

gen
io.

-
104

. 
Ca

bez
as 

de 
Arc

e, 
don

 
Le

an
dro

.
105

. 
Ca

bre
ra 

Ma
rtín

ez,
 d

on 
Ma

nu
el.

' 1
06.

 
Cal

vo 
Ba

nzo
, d

on 
Gr

ego
rio

.

156
. 

Co
nst

ant
e 

Ro
yal

, 
don

 
Da

vid
.

157
. 

Co
rde

ra 
Sie

rra
, d

on 
Do

mi
eiu

no
.

156
. 

Co
rom

ina
s 

Sal
es,

 d
on 

Ra
mó

n;
159

. 
Co

ron
as 

Ga
rcí

a, 
don

 
Er

ne
sto

.
160

. 
Cor

pa 
Po

ved
a, 

don
 

An
gel

.
161

. 
Co

scu
llue

la 
Co

scu
llu

ela
, d

on
. J

osé
.

162
. 

Cos
ta 

Ca
rbó

, d
on 

To
má

s.
163

. 
Cos

ta 
Sá

nch
ez,

 d
on 

Ra
fae

l.
164

. 
Co

stu
rer

o 
Ve

cin
o, 

don
 

Em
ilio

.
165

. 
Cre

spo
 

Cre
spo

, 
don

 
Eu

tiq
uio

.
166

. 
Cri

bil
ler

s 
Sal

es,
 d

on 
Jos

é.
167

. 
Cri

spí
n 

Co
rtij

o, 
don

 
Gr

eg
ori

o,
168

. 
Cri

spí
n 

Co
rtij

o, 
don

 J
osé

169
. 

Cru
ells

 P
adr

ós,
 do

n 
Al

ber
to.

170
. 

Cu
adr

ado
 B

aza
, d

on 
Jav

ier
.

171
. 

Cu
en

ca
'R

om
án,

 d
en 

Jo
sé.

.
172

. 
Ch

apí
n 

Za
mo

ran
o, 

don
 

Ed
ua

rdo
.

173
. 

Ch
áva

rri 
Am

avi
zca

r, 
don

 
Jos

é 
Ma

ría
.

174
. 

Ch
ich

arr
o 

Inf
an

tes
, 

don
 

Do
rot

eo.
175

. 
Ch

íes 
Ca

rdo
na,

 do
n 

Ra
im

un
do

.
. 

176
. 

Ch
om

ón 
Pa

rdo
, 

don
 

Lo
ren

zo,
177

. 
Dia

go 
Ro

ger
, d

on 
Jos

é.
178

. 
Día

z 
Día

z, 
don

 
juá

n.
179

. 
Dí

az'
Lo

ren
zo

, 
don

 
Em

ilia
no

. •
180

. 
Día

z 
Ma

rtín
, d

on 
Ma

nu
el.

181
. 

Dié
gue

z 
Mé

nde
z, 

^c
n 

Jos
é.

182
. 

Die
z 

Ca
rpi

nte
ro,

 d
on 

Ju
an

.
183

. 
Die

z 
Ro

drí
gu

ez,
 d

on 
Lo

ren
zo.

184
. 

Do
iTo

r.so
ro 

Os
tiz,

 d
on 

Pa
scu

al.
185

. 
„ D

uas
o 

Be
llo

sta
, 

don
 

Au
re

lio
.

186
. 

Du
ran

 
Per

a l
o, 

don
 

Pe
dro

.'
187

. 
Edo

 L
ópe

z, 
don

 
Ov

idi
o.

188
. 

Ege
& 

Ort
iz 

de 
Zag

uio
zap

 
don

 
Jul

io.
189

. 
Eir

oa 
Fo

nd
o, 

don
 P

erf
ect

o.
190

. 
Eito

 
Lo

ng
aró

n, 
don

 
Pe

dro
.

191
. 

Elg
arr

est
a 

La
rra

ña
ga

, 
don

 
po

dro
.

192
. 

Esc
riba

 
Fa

rré
, d

on 
Ma

nu
el.

193
. 

Esc
rib

ano
 L

áza
ro,

 d
on 

M
art

ín.
Ge

rar
do

.
194

. 
Esc

rich
e 

Ca
ña

da
, d

on 
Jos

é 
Ma

ría
.

195
. 

Esc
ude

ro 
Fe

rná
nd

ez,
 d

on 
Gu

zn
ián

.
196

. 
Esc

ude
ro 

Ma
rtín

, d
on 

An
gel

.
197

. 
Esc

ude
ro 

Ra
dig

ale
s, 

don
 

An
ton

io.
198

. 
Esc

uin
 

Gu
ita

rte
, 

don
 

Cé
sar

.
199

. 
Esp

ino
sa 

Pe
rca

, d
on 

Es
teb

an
.

200
. 

Est
eba

n 
Do

mí
ng

uez
, 

don
 

Cle
me

nte
.

201
. 

Est
eba

n 
Sá

nch
ez,

 d
on 

We
nce

sla
o,

202
. 

Es
teb

ane
ll 

Ta
rre

ro,
 do

n 
Ar

nu
lfo

.
203

. 
Est

elle
r 

Pa
vía

, 
don

 
Jav

ier
.

204
. 

Est
irad

o 
Alv

are
z. 

don
 

Fe
lip

e,
205

. 
Est

uro
 

Za
bal

a, 
don

 
Jos

é.
206

. 
Fag

e 
Rib

alt
a, 

don
 

Ra
mó

n.
207

. 
Fan

tov
a 

San
z_ 

don
 

Jes
ús.

208
. 

Far
iña

 
Ma

rtín
ez,

 d
on 

Be
ned

ict
o.

209
. 

Far
ré 

Piñ
ol,

 d
on 

Sa
nti

ag
o

210
. 

Fe
rná

nd
ez 

Arc
os,

 d
on 

Lu
is.

211
. 

Fe
rná

nd
ez 

Ca
lde

rón
, d

on 
An

ton
io

212
. 

Fe
rná

nd
ez 

Ca
pañ

o, 
don

 -
Flo

ren
cio

.
213

. 
Fer

nán
dez

 C
arr

asc
o, 

do
n. 

Lu
is.

214
. 

Fe
rná

nde
z 

Ga
rcí

a, 
don

. A
ng

el

264
. 

Ga
rcía

 M
erl

ner
o, 

don
 

Pe
dro

265
. 

Ga
rcía

 M
oli

na,
 d

on 
Fe

lic
ian

o.
268

. 
Ga

rcía
 M

uño
z, 

don
 

Be
nit

o.
287

. 
Ga

rcí
a 

Mu
ñoz

, d
on 

Sa
nto

s.
268

. 
Ga

rcía
 P

olo
, 

don
 

Gr
ego

rio
.

269
. 

Ga
rcía

 O
rte

ga,
 d

on 
Go

nza
lo.

270
. 

Ga
rcía

 P
ons

, d
on 

An
ton

io
271

. 
Ga

rcía
 R

exa
ch,

 d
on 

He
rm

ene
gil

do
.

272
. 

Ga
rcía

 S
ánc

hez
, d

on 
Os

car
.

273
. 

Ga
rcí

a 
Sa

str
e, 

don
 

Do
mi

ng
o.

274
. 

Ga
rcí

a 
Sa

str
e, 

don
 

Fra
nc

isc
o.

275
. 

Ga
rcía

 T
ura

, 
don

 
Go

nza
lo.

270
. 

Ga
rrid

o 
Na

val
ón,

 d
on 

Teo
dom

iix
>>

277
. 

Ga
rro

te 
Ma

rtín
ez,

 d
on 

Ma
nu

el,
278

. 
Gif

re 
Go

u, 
don

 
Jos

é 
Ma

ría
.

279
. 

Gil
 C

aba
lle

ro,
 d

on 
Juli

o 
Cé

sar
.

280
. 

Gil
 C

ebr
ián

, 
don

 
Jos

é.
281

. 
Gil

 F
ern

ánd
ez,

 d
on 

Lo
ren

zo.
282

. 
Gil

 d
e 

Ro
sas

 G
óm

ez,
 do

n 
Va

ler
ian

o,
283

. 
Gim

eno
 

Ma
ciá

n. 
don

 
Vi

cen
te.

284
. 

Gim
eno

 
San

z, 
don

 
Fél

ix 
~

285
. 

Gin
é 

Fa
rré

, 
don 

Ra
mó

n.
' 2

80.
 

Gin
er 

Ba
lle

ste
ros

, d
on 

Lá
zar

o.
287

. 
Gir

ona
 

Gu
illa

tm
in, 

don
 

Fe
de

ric
a

288
. 

Gis
ber

t 
Mi

ró,
 d

on 
Ra

mó
n

289
. 

Go
doy

 
Ma

lva
rez

, 
don

 
To

má
s.

290
. 

Gó
me

z 
Be

net
, d

on 
Mi

gu
el.

291
. 

Gó
me

z 
Co

nej
os,

 do
n 

Jos
é 

Ma
ría

,
292

. 
Gó

me
z 

Jim
éne

z, 
don

 
Ge

rm
án

.
293

. 
Gó

me
z 

J.u
an,

 d
on 

Jos
é.

294
. 

Gó
me

z 
Ló

pez
, 

don
 

Fé
lix

295
. 

Gó
me

z 
Nie

to, 
don

 
Ma

nu
el.

290
. 

Gó
me

z 
Pu

ig,
 d

on 
Lu

is.
297

. 
Gó

me
z 

Rib
as,

 d
on 

Vi
cen

te.
298

. 
Gó

me
z 

Ro
me

ro,
 do

n 
Ma

nu
el.

299
. 

Gó
me

z 
Vic

o, 
don

 
Em

ilio
.

300
. 

Gó
me

z 
Gi

ber
t, 

don
 

Ju
an

301
. 

Go
nzá

lez
 A

lar
io, 

don 
Jul

io.
302

. 
Go

nzá
lez

 G
on

zál
ez,

 d
on 

Fid
el.

303
. 

Go
nzá

lez
 M

ont
es,

 d
on 

Ru
fin

o.
304

. 
Go

nzá
lez

 M
ore

no,
 d

on 
Br

aul
io.

205
. 

Go
nzá

lez
 d

e 
Mo

lina
 

Pá
ez,

 d
on 

An
ton

ia
306

. 
Go

nzá
lez

 
Re

gu
era

, d
on 

An
ton

io.
307

. 
Go

nza
lo 

Mo
lin

o, 
don

 
Ca

rlo
s

308
. 

Go
rga

s 
Ca

rril
lo,

 d
on 

Dio
nis

io.
 ,

309
. 

Gr
ane

ro 
Ló

pez
, d

on 
En

riq
ue.

310
. 

Gr
ane

ro 
Lo

sill
a, 

don
 

Mi
gu

el.
311

. 
Grá

u 
Ag

uiló
, d

on 
Se

ba
sti

án
;

312
. 

Gu
ada

laj
ara

 G
il» 

don
 E

sta
nis

lao
.

313
. 

Gu
eva

ra 
Go

nzá
lez

, d
on 

Pre
m

314
. 

Gu
err

a 
Bla

nco
, d

on 
Jua

n 
An

dré
a.

315
. 

Gu
ijar

ro 
Ar

gos
, d

on 
Ho

no
rio

.
310

. 
Gu

ijar
ro 

Ga
lleg

o, 
don

 D
ani

el.
317

. 
Gu

mi
el 

He
rná

nd
ez,

 d
on 

Ad
olf

o.
313

. 
Gu

tiér
rez

 
Alo

nso
, d

on 
Vi

cen
te.

319
. 

Gu
tiér

rez
 

Gó
me

z, 
don

 E
ste

ba
n

320
. 

Gu
tiér

rez
 

Ma
rtín

, d
on 

Fra
nci

sco
 

M,
321

. 
Gu

tiér
rez

 M
illá

n, 
don 

Jac
int

o.
322

. “
Gu

tiér
rez

 R
odr

ígu
ez,

 d
on 

Te
ófi

lo.



P á g i n a  2 2 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  18 m a r z o  1 9 4 4
567

. 
Pei

ró 
Ma

rtí
nez

, 
dón 

Ju
liá

n.
u>8

. 
Pei

nó 
Mo

nái
i, 

don
 

Vi
cen

te.
560

. 
* P

elli
oer

 M
uL

et, 
don

 
Ma

ria
no

.
500

. 
Pen

ella
 

Gil
, d

on 
Jo

sé.
561

.. 
Pen

ella
 S

án
ch

ez,
 d

on 
Jos

é 
Lu

ía*
56C¿

. 
Peñ

a 
Ab

ad,
 d

on 
Lu

cas
.

563
. 

Peñ
a 

Be
rao

sa,
 d

on 
Jo

sé.
564

. 
Peñ

a 
Ma

nza
no

, d
on 

Jos
é 

efe 
te.

566
. 

Per
alta

 B
ell

ost
a, 

don
 

Mi
gu

el.
566

. 
Pér

ez 
Alv

are
z, 

dan
 E

líse
o.

567
. 

Pér
ez 

Ba
rro

so,
 d

on 
An

gel
.

558
. 

Pér
ez 

Ch
im

eno
, 

don
 

Alb
ert

o.
56¡9

. 
Pér

ez 
Es

pin
osa

, 
don

 
Jua

n 
Ra

mó
n. 

570
. 

Pér
ez 

Fe
rná

nd
ez,

 d
on 

An
ton

io 
L* 

57'1
. 

Pér
ez 

Ga
rcí

a, 
don

 
Ju

an
.

572
. 

Pér
ez 

Gil
, d

on 
Ma

nu
el.

^67
3. 

Pér
ez 

Go
nzá

lez
, d

on 
Ro

do
íío

*
574

. 
Pér

ez 
He

rre
ro,

 d
on 

Jos
é 

S.
575

. 
Pér

ez 
Ma

rtí
nez

, 
don

 
Jo

sé.
576

. 
Pér

ez 
Me

lla
do

, d
on 

Fr
an

cis
co.

577
. 

' Pé
rez

 
Pér

ez,
 d

on 
Fél

ix 
Sa

nti
ag

o*
578

. 
Pér

ez 
Re

do
nd

o, 
don

 
Elo

y.
579

. 
Pér

ez 
Ta

mé
; d

on 
Jo

aq
uín

.
580

. 
Pér

ez 
To

rca
l, 

don
 

Ra
fae

l.
581

. 
Per

uch
o 

Cr
uz,

 d
on 

An
ton

io.
582

. 
Pi 

Fer
rer

, d
on 

Ju
an

.
583

. 
Pico

 
Gr

au,
 d

on 
Jo

sé.
584

. 
Pin

os 
Ma

rse
ll, 

don
 

Ju
an

.
585

. 
Pin

os 
pin

os,
 d

on 
Ra

mó
n.

58
6.

 
Pin

tor
 

Pin
illo

s, 
don

 
Cir

íac
o.

587
. 

Pla
nch

art
 M

art
ori

, 
don

 
Jo

sé.
588

. 
Pla

za 
Va

ldi
vie

Qs
o, 

don
 

Gr
ega

rio
.

589
. 

Pon
s 

Ju
ny

er,
 d

on 
Vi

cen
te.

590
. 

Pon
s 

Ma
s, 

don
 

Pa
scu

al.
591

. 
Pon

sa 
Es

tra
da

, d
on 

Va
len

tín
.

592
. 

Por
tar

 
Lo

ber
os,

 d
on 

Ju
an

.
593

. 
. P

ort
a 

Pin
o, 

don
 

Fe
de

ric
o.

694
. 

Poy
os 

Jim
éne

z, 
don

 
Fo

rtu
na

to.
595

. 
Poz

o 
san

tar
én

, d
on 

Ild
efo

nso
.

596
. 

Pra
t 

Da
lm

au
, 

don 
Ju

an
.

597
. 

Pri
ego

 
Pri

ego
, 

don
 

Six
to

598
. 

Pri
eto

 S
án

ch
ez,

 d
on 

Tib
ur

cio
.

599
. 

Pro
ban

za 
Ma

rgu
sin

os,
 d

on 
Fr

an
cis

co,
600

. 
Pu

ent
e 

To
rib

io, 
don

 
An

ton
io.

601
. 

Pui
g 

Jim
éne

z, 
don

 
Ca

yet
an

o.
602

. 
Paj

oQ 
Oli

va,
 d

on 
Es

teb
an

.
603

. 
Pu

yan
e 

Ce
lem

i, 
don

 
Ra

mó
n.

604
. 

Qu
ílez

 
Qu

íHe
z, 

don
 

Ju
an

.
605

. 
Qu

int
an

illa
 P

alo
ma

res
, d

on 
Vi

cen
te,

606
. 

Qu
int

an
illa

 
Ve

rre
ire

^ 
don

 
Ma

nu
el,

607
. 

Qu
int

illa
 S

oC.
iva

, d
on 

Al
ba

no
.

608
. 

Raf
ods

 R
afe

cas
, 

don
 

Pe
dr

o.
609

. 
Ra

hol
a 

Alb
ert

, 
don

 
Ma

nu
el.

610
. 

Ra
mí

rez
 M

arc
o, 

don
 

Al
fre

do
.

611
. 

Ra
mí

rez
 S

án
ch

ez,
 d

on.
 E

Sn
iho

.
612

. 
Ra

mo
s 

Te
jed

or,
 d

on 
Bal

do 
vin

o.
613

. 
Re

ai 
Re

al, 
don

 
La

ur
eañ

ó.
614

. 
Re

al 
Tu

rul
l, 

don
 

Jo
sé.

615
. 

Reb
ollo

 Z
ab

á^
v, 

don
 

Joa
quÉ

Ô
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Se concede un pJazo <je diez días a los aspirantes que a continuación se relacionan para que acrediten con los documentos oportunos las circunstancias que se indicari, con advertencia de que en otro caso quedarán definiti
vamente excluidos de la oposición.

' N O M B R E S
...........r ' " ' "  '

M O T I V O  D E  L A  E X C L U S I O N

1. Aguado Miera, don Valeriano r................ ...
2. Alonso Bellido, don Blas .......... .......... .̂......3. Alonso de Armiño López, don Amado- ...4. Alvarez González, don José .....................
5. Alia Oviedo, don «Justino Trinidad ..........6. Amores Durán, don José ..................... . . . . .7. Andrés Sánchez, don Ce ferino .................
8. Anguila Cerones, don José ........................9. Auriós I>eo, dr>n Antonio ............................10. Bádenais Pérez, don M'anuoj .............. .

11. Balcells Segura, don Jaime .........................12. Baldo Moreno, don Juan ..........................13. Barrio Llamas, don Mariano .....................14. Barroso Puerto, don Valentín ............. .
15. Básas Sam, don Félix Gabriel ......... ..V...16. Blázquez Marcos, don Amado .............17. Botet Ci.aquella, don Ramón .............. .......
18. Bravo Riazar, don Ignacio ..........
19. Broto Sanchón, don José .......... .
20. Bullón Diaz, don Lino ..................... ......
21. Elurcio de la Calle, don Guzmán ..........
22. Caballero Cabezón, don Leónides ..........ó. '
23. Canot Vim, don' Francisco .........................
24. Capdevila Llorcns, don Conrado ........... .-.25. Carbullo Rodríguez, don Domingo ..... -...•
20. Carril Boullosa, don José ......................
27. Castaño Gómez, don Alejandro ..........28. Castellano Latorre, don Vicente ...... ;......29. Castillo Martínez, don Ramón ............ n...
30. Catalán Gavilán, don Pablo ..............;.....31. Carrera Aragoneses, don Dunas ...........32. Cetina García, don,Ángel ........................
33. , Civera Gil. don Miguel ........ ;......... •...34. Condo Gordón, don Jesús ...................3‘5. Contreras Camarero, don Cirilo ............
38. Cornelia Sala, don Carlos- ........................37. Cot Mayo!, don Luis ....................................38. Criado Morales, don Angel ./ ...i .............. .39". Cristóbal González, don Angel .................
40. Cugat Bertomeu, don Ramón .......... .........
41. Chacón Cfcpa, don Femando .-..................
42. Delgado Gonzalo, don Juan Francisco ...
43. Díaz García, don Julián ............................
44. Diez de la Cruz, don Juan .......................
45 Domínguez Vázquez, don Gabriel ...........
46 Duran Vergel, don Miguel ........ .........
47. Elvira Abelleira, don Luis ^ .. . . . . . . . . . . . . . . .

Por falta de tiempo de servicios y no acreditar nombrámiehtóinterino.
Pon no justificar la causá de la vacante.Por no justificar la causá de la vacante.
Por falta de certificación del acuerdo de! nombramiento.Por no justificar la causa de la vacante.Por falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interinó. Por falta de certificación dej nombramTnto Como interino.Por no justificar la causá de la vacante.Por l io  justificar la causá de la Vacante.Por no justificar la causá de la vacante.Por falta de la partida de nacimiento.Por l io  justificar la causa de la vacante.Por no justificar el tiempo de servicios. ^•Por no ju s tif ic a rla  causa de la vacante ni su nombramiento de 

interino. .Por no ser computables los servicios alegados.Por falta de certificado de adihesión al Movimiento.Por ser ¡menor de veintitrés años, falta de toda la docufttertfaddn y no haber satisfecho jos derechos.
Por no justificar las causas de la vacante ni acreditar la. techa en qué tomó posesión y cesó en el cargo. ¡ _Por no justificar la causá de la vacante. 'Por no haber sido Secretario interino.Por no justificar la causá de la vacante.• Por no justificar las ̂ causas de la vacante y por falta de la certi

ficación dej nombramiento como interino.Por no justificar la causa de la vacante ni la nacionalidad.
Por Insuficiencia de'servicios.Por no justificar ]a causa- de la vacante y por falta de la certificación del nombramiento como interino.
Por no justificar la causa de la vacante y por falta de la certificación de\ nombramiento como interino.'Por faíta de la certificación del nombramiento como interino.
Por no justificar la causá de la vacante.Por no justificar las causas- de la. vacante y por falta de la certificación úe\ nombramiento como interinó.Por falta de la certificación del nombramiento como interino.
Por falta de la= certificación de) nombramiento como interino.  ̂Por faltarle toda <la documentación y pago de derechos. '
Por no jús-tificar la causá de la vacante. v Por estar agrupado el Municipio con fecha 12 de agosto de 1040. Por falla de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino.Por no justificar la causa de la  vacante ni el tlémpo de servicios.Por no justificar la causá de la vacante;Por no justificar la causá de la vacante.
Por falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino.
Por falta, de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino.
Por falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino. *
Por no justificar la causá de la vacante.Por no justificar la causa de la vacante y pór falta de la certificación del -acuerdo como interino.
Por falta de la certificación del acuerdó de nombramiento como interino.
Por fa1ta de lá certificación del nombramiento coano interino.
Por falta de lá certificación del acuerdo de nombramiento como, interino.
Por falta; de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino, .
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N O M B R E S M O T I V O  D E  L A  E X C L U S I Ó N

48. Bstarrlól Bram ón, don Pedro ....................... .
49 . Esteban Fernández, don Buenaventura ....

50. Esteban M oral, don Eloy ...............................
5-1. Esteban Zurro, don isidro Conrado
52. Feliu Nicoláu,. don Poncio ..........................
53. Fernández Carrero, don H onorato .............
54. Fernández Fernández, don Am ado . ........

5i5. Fernández Ló(pe¿, don R afael ............ ........
56. Fernández M artín, don Juan A ntonio ...

57. Fernández Pérez, don Valentín .................
58. Fernández Qulroga, don J e su $ ......................1
59. Fernández Vargas, don Antonio ..................
6 0 .' Fernández Vera, don Saúl ........... , ..............

61; Ferrer G anchola, don Joaquín .................
62. Fuentes Lodoso, don M elecio ......................
63. Galarza Form ent, don .Ernesto .................
64. G a rd a  Aroeo, don Em ilio ................. '........ .

66. G arcía  Bol años, don Jerónim o ...................
66. G a rd a  Fernández, don Fidel ................. .

67. G arcía  Hernández, don  Leonardo .............

68. García Lórente, Manudl . . . . . . . . . . . . ............ .

69. García Pinilla, don Celedonio ......................
70. Garcla-Testón Punzón, don  Fernando ...

71. G arcía Uceda, don  ÍManuei ........... ...............

72. G arcía Urdíales, don Ovidio .......•............... .

73. González Castells, don Paúl ............... ............

74. González G arcía, don Benito ........... .

75. González González, don Justo ............ ,
76. González Ibáñez. don Segundo ............... .
77. González Polo, don  Juan ................................

i '
78. González Ruiz, don Salvadir ........................

79. González de l Saz, don Em ilio .......................
80. G onzález Tarrio, don A lfonso ....... ....... ........
81. Graciano Alberqullla, don Zacarías ....... .

82. Gutiérrez del Val, don Drénelo ...............
83. Hato M eca, don Lázaro ............... ........... .......
84. Heras de Pedro, don Vicente ..................
85. Heredia Acero, don Jesús José ...................
86. H ernández Cruceta, don Felipe ...»........ ..

87. Hernández Pérez, don A n to n io '...................
88. Hernández Prieto, doiL  Manuel ...................

89. Hernansaiz Muñoz, don Olegario ..'........ ? .

90. Hernansar Cabrero, don Alfonso .............
91. H errando Andrés, don Jesús .......................

>
92. Herrero Baena, don Francisco ......... ..........
93. Hidalgo Pacheco, don D iodoro *................

/

Por presentar la docum entación fuera de plaao.
Por no justificar la causa de la  vacante ni lá certificación de 

interino.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por ser m enor de veintitrés años.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por falta de la certificación d d  acuerdo de nom bram iento com o 

intt-rino.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante y por insuficiencia de 

servicio. 
P or no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar ca causa de ia vacante y por n o acreditar tiem

po de Servicios.
Por n o justificar los servicios.

: Por no justificar la causa de la vacante y por falta  de la certifi
cación d d  acuerdo com a interino.

,Por no justificar la causá de la vacante.
Por no justificar la fecha- en que tomó posesión y cesó en el cargo.
Por no justificar la causa de la vacante.
Pui; falta de la certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino y lio acreditar los tre-s meses de servicios exigidos.
Por na acreditar los tres meses de servicios interinos.
Por falta de la Crniíicaeión d<-l, acuerdo de nom bram iento com o 

interino.
P or falta de la Certificación del acuerdo .de nom bram iento com o 

interino.
Por falta de la certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino.
Par no haber sido Secretario interino.
Por falta de la certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino. 1
Por no jus't:ficar la causa de la vacante y por falta de la certifi

cación  dcC acuerdo de nom bram iento com o interino.
Por falta de la certificación del. acuerdo de nom bram iento com o 

interino.
Por falta de la certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino.
Por falta de la Certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino.
Por exceder ue la edad exigida en la convocatoria.
Por no Justificar los tres meses de servicios exigido».
Por falla de la Crriifiotvcióiv del acuerdo de nom bram iento com o 

interino. • • f .
Por falta de la ¡partida tle nacim iento, certificado de adhesión, cer- 

-tificado de penales, y el pago de los derechos.
Por tío Justificar los servicios exigidos.
Por n o  acreditar lóg tres meses de servicios antee del 30 Junio 1943.
P or falta de la certificación del acuerdo de nom bram iento com o 

interino. , ,
Por iu> acr<-ditar jo^ tr*& meses de servicios antea del 30 junio 1943.
Por no justificar tres meses de servicios. 
Por no justificar la causá de la vacante. 
Por no justificar la causá de la vacante.
Por falta de la certificación del acuerdo dé nom bram iento com o 

interino.
P or no ' justificar, la causa de la vacante.
Por n o  justificar la causa de la vacante y por falta de ia cer

tificación de! acuerdo de nom bram iento com o interino.
Por estár decretada la agrupación con anterioridad' al nom bra

m iento;
Por no tener veintitrés años y faltarlo el^pago de los derecho®.
P or fr ita  de la certificación d d  acuerdo do nom bram iento com o 

interino.
Por no justificar la en usa. de 1a vacante.
Por falta de la certificación  deí acuerdo de nom bram iento com o 

interino. . . .
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94.

93.
98.
97.
98.
99.
100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.

íoo;
110.
111.
112.
1.13.

114.
115. 
I1I6.
117.'
118.

119.
120. 
121.

122.
123.

124.
125.

126.

127.

128.
129.
130.
131.

132.

133.

134.

135.

136.

137.

138.

139.
140.
141. 
142

Huerta Pérez, don Hilario ....................;.....

Huldobro Ruiz, don Secundino
Iglesia Esteban, don Pedro de la ......... ..
Iglesias Carabias, don Antonio ................
Jiménez Al varado, don Gabriel ............. i...
Jiménez MartíruPeña, don Jesús .............
Jiménez Velasco, don Emilio .........
Juarranz Martín, don Rufo ................... .
Junco Granda, don Isidro ............. ............
Justo García, don. Pedro ........... ...............
Larios Díaz, don Urbano ........ ..................
Latorre Tierra, don Pablo .....................
Launes Mas. don José ...,......................... ...
Leis Romero, don Vicente ........ ..................
López Alhama, don Pedro ........ ..................

López Fernández, don Clemente ............
López Hernando, don Antonio .................  "
López Homero, don José ....................■......
López Mazuque, don Jesús Angel .......
López Morales, don Luis Vidal ...... '..........

López Moreno, don Víctor ..............
López Rodrigo, don David ..........rr............
López Sánchez, don Juan José ...».........
López Segovia don Antonio ......... ..........
Lozano Pérez, don Valeriano .......... .........

Lucía Ruizpérez, don Vicente ..................
Lucio Bañuelos, don Restituto........... .......
Manuel .Meneses, don Eutiquio.................

Mafte M alet don José ........................
Mafie Ríus,’ don José ..................I...........

Meircos Alonso, dún Vicente............. ...........
Marcos Hernández, don Angel........... .

M a reos Iglesias, don «Adolfo ...............

M arm ón Ck>mas, don José M aría..........

Martí Calabuig, don Ricardo ......
Martín García, don Mariano .....................
Martín MateOs, don Germán ...................
Martín Olgueras, don Germán * .............

Martín Serrano, don Blas...... ...................

Martín Terrena, don Romingo ...... .........

Martínez Esteban, don Leoncio......

Martínez García, don Adolfo .....................

Martínez Herrero.. don Pedro....... ............ .*

Martínez Martínez don Agustín...... 7......

Martínez Martínez, don Pedro ................

Martínez Prieto, don Gerardo....................
Martínez Rubio den José ................. .
Mas'in Morell, don T eó filo * ...................

Por falta de la certificación ’ del acuerdo de nombramiento como 
interino.—Por falta del certificado de penales y por no justifi
car los servicios en el plazo señalado.

Por no haber sido Secretario interino.
' Por no justificar los servicios como interino ni la vacante.'
Por insuficiencia de servicios.
Por no acreditar los tres meses de servicios antes del 30 junio 1943, 
Por no justificar la causa de la' vacante.
Por ser menor de veintitrés años y no haber abonado los derecho*. 
Por no justificar la causa de la vacante. .
Por no justificar la causá de la vacante.
Por faltarle toda la documentación.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacahte.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por falta de ¡a certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino.
Por no justificar la causa de. la vacante.
Por no justificar la causá de la vacante. .
Por presentar la- documentación fuera de plazo.
Por no justificar la causá de la vacante.
Por falta de la certificación de la fecha en que cesó en el désem.

peño del cargo.
Por no justificar la causá de la vacante.
Por no acreditar tiempo de servicios.
Por no acreditar la causa de ja vacante e insuficiencia de servicios* 
Por no acreditar la nacionalidad.
Por fa lla  de "ja certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y del certificado de adhesión al Movimiento.
Por tío  tener veintitrés años y no haber abonado los derechos.
Por insuficiencia d-e servicios.
Por falta de ¡a certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y por insuficencia de servicios.
Por-falta del certificado He penales.
Por falta de ]a certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y por no justificar Ja causa de la vacante. *
Por no justificar la ca\tsá de la vacante.
Por fal<ta de ja certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y por no justificar la vacante.
Por falta de ja certificación de1 acuerdo de nombramiento como 

interino y no acreditar lo* servicios.- 
Por no coincidir los datos aducidos con- I05 existentes en la D i

rección General.
Por falta del certificado de adhesión.
Por n o ’ justificar la causa de la vacante. # y 
Por no justificar la causa de la vacante.
Por falta de ¡a certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y no justificar los servicios.
Por falta de ja certificación del acuerdo de nombramiento éomo 

interino y por insuficiencia de servicios. '
Por faha de ja certificación del-acuerdo de nombramiento como 

interinó.
P o r 'n o  justificar Ha causa de la vacante ni acreditar el tiempo 

de servicios. > .

.Por falta de ja certificación del acuerdo de nombramiento cpmo. 
interino.

Por falta de ja certificación del acuerdo de nombramiento como 
interino.

Por falta de ]a certificación dd  acuerdo de nombramiento como 
interino y no justificar la causa de la •vacam-e.

Por falta de ]a certificación del acuerdo'de nombramiento como' 
interino y no ius-tificar la causa de la vacan-te. ' 

Por no Justificar la causa de la vacante,
Por no justificar la causa de la vacante. ^
Por no justificar el nrmbramic-ptu antes del 30 cíe junio de 1943. 
Por rib justificar ya causa de la vacante ni su adhesión al Mo

vimiento. -
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>143. Masso Maasó, don Bruno . . . . . . 7 7 7 ......
144. Medina Ungrla, don Luds   7 ..., -
145. Miguel Rovira, don Federico.....................
146. Mijangos Castresana, don Luis Mario...,
147. Milán Giuro, don José .....
148. Mon león B ónacho don Francisco; .
149. Mora Martínez,' don Gaspar  ..............
160. More Sierra, don; Francisco  ............. ..
151. Moreno Huerta, don Fermín......................
159. Moreno Illána, don Santos  ...... .

. 153. Moreno De Redrojo Gómez de Zamora,
don Mariano ................... .........................

1

154. Moreno Núfiez, don Casimiro  ..... «.....
155. Muñoz Buepdia, don Pedro ....................
156. Muñoz Gil, don Jo$é '....i................................................................
Í57. Muñoz Ido i pe, don Jesús ..................

156. Muñoz Muñoz, don Bernardino .777

1W. Múftoz Rivera, don Vicente t;'..77...;.....u.:
160. Nada/i Faus, don José ..............................

161. Oliveras Colellmir, don Juan   .....
162. Olmo Alpanseque, don. Rafael del  ......
163. Orbanoja García, don Bernardo V..........
164. Orpélla Bemat, don José ...... ............
166. Ortega Gómez, don Ismae] ........................
166. Pablo Alvarez, con Justo de  ......... .

• 167. Palacio Gutiérrez, don Anselmo ..........   '
• l68. Palac:o Hernando, don Ramón  ......
169. Pedraz Bueno, don Jacinto .....................
170. Péllicer Fierro, don Fermín ..............

.171. Peregrín Martfríez, don Antonio r............
172. Pérez Fjncias, don Santiago ............. .......
173. Pérez Rico, don Emilio .,...........     r-
174. Pérez Sánchez, don Aureliano ......... /

175. Pérez Suñen, don Vicente ............. .......
J76. Pina Domínguez, don Francisco de .........
177. Pcch Cat&’á, don Luis ....................... .......
178. Portillo. López, don Felipe  ................
179. Porres Gil, don Julio ..................................

' 180,. Postigo Borreguero, don Calixto  ........
181; Puente Fernández, don Octavió ............
182. Pueyo Miranda, don De'lfín  ....... .
183. Pulla Martínez, don AntQnio i...,.....

184. Quingos Pal, don-José ..‘....V..-......... .
185. Quirosa. Eiras, don Manuel ............... .
186. Ramón Sóriano, don Doroteo  ....... .
187. Ramos Carrillo, don Cipriano ...............
183. ' Ramos Rodríguez, don Francisco  ......
189. Ramos Vázquez, don Manuel  .......

•190. Redondo Bermejo, don Jesús'' i . . . - .......
191. Redondo Fernández, don José  ...........

192. Regue Pendía, don Ramón  ........   .

193. Rev'Puig, don Esteban  .................  ...
194. . Reinare?; • Fernández, don Claudio .
195. Relio C?'?anqvas don Justo........;..,/......
196. Rayero Jüárez, don Jacinto  ................
197. Río Alvarez, don Maximiliano del ........ •
198. Rio del Río, don Juan Pablo del.t..,

M O T I V O  D E  L A  E X C L U S I O N

Por no Justificar la causa de la vacante.
Por no Justificar la causa de la vacante ni el tiemtpo de servicios. 
Por no haber abonado los derechso.
Por ser menor de veintitrés años. /
Por no Justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no Justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de Ja vacante.
Por no Justificar la causa de la vacante.

Por no Justificar la causa de la vacante y por fatt* de la certi
ficación de>i acuerdo de nombramiento como interino.

Por no justificar la causa d e ja  vacante.
Por no justificar la 'causa de la vacante.
Por no haber abonado los derechos.
Por falta de ja certificación del acuerdo d e . nombramiento como 

interino y no justificar la causa de la vacante.
Por falta de ia certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no acreditar el nombramiento según el artículo 64 de la Ley 

de 1935 ni el tiempo de seivicio. ,,
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
POr falta de la certificación de: nombramiento de Interino.
Por no justificar la causa de ¡la'vacante..
Por no justificar la causa d e ja  vacante. .
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no Justificar la causa de 1& vacante.
Por no justificar la causa de Ja vacante.
Por .estar agrupa do, él Municipio desde el 13 de agosto de 1940. 
Por no- justificar la causa de la vacante ni acreditar la fecha en 

que dejó de prestar los servicios. )
Por falta, del certificado de penales.
Por no justificar la causa de Ja vacante.
Por falta de toda la documentación y abono de derecho*.
Por falta de qa certificación dél acuerdo de nombramiento como 

interino.
Por no justificar (a causa de la vacante ni el tiempo de servicios.

. Por no justificar la causá de la vacante.
Por no tener tres, meses de servicios el 30 de junio de 1943.
Por no justificar la causá de 'la  vacante. ,
Por no justificar, la causa de Ja vacante.
.Por no justificar los tres meses de servicios.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por falta del certificado de adhesión y no acreditar las fecha* 

en que tomó posesión y cesó en el desempeño del cargo.
Por no justificar la causá de la vacante.
Por no justificar la éausá de la vacante.
Por insufrCencia de servicios.

’ Por no justificar la causa deJa vacante ni el tiempo de servicios. 
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no tener tre* meses de servicios antes del 30 de junio de 1943.
Por falta .de toda la documentación y abono de derechos.
Por no Justificar la Techá de nombramiento y cese de don Manuel 

Calderón Laso. .
Por falta de ja certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino y no justificar las fechas en que tomó posesión y cesó 
en e¡ desempeño del cargo.

Por no justificar 1a. causa de la vacante.
Poy falta d  ̂ ia certificación del nombramiento como interino,
Por no 'justificar la c?uca de la vacante.
Por no justificar tres meses de servicios.
Por no justificar la causa de Ja vacante. ’ • *
Por no Justificar la causa de la vacante*
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199. Ríos M artín Rueda, don Gil A. de los ...
200. Rivas López, don Delerino...........................201. Rivas Reija, don Matuied............................
202. Rivera Amáiz, don Honorato....................
203. Roble Montero, don M anuel...................
204. Rocha Hernández, don Rodrigo de la.......205. Rojo Gómez, don Amador................... .......
206. Romero Rico, don Teodoro...r.-....................207. Rodríguez García, don Benigno......ít;,.......208. Rodirfeuez González, don Nicanor.......?....209. Rodríguez Magaz don Dionisio.................
210. Rodríguez Monta-vez don Antonio M ........
21 il. Rodríguez Sierra, don Eustaquio..............212. Roig Simón, don José.......... ........................213. Romero Díaz, don Eutiquiano........ ...... .
214. Romero Muñoz, don Antonio.......vr;.........215. Rovira Paláu, don Jaime .....................
216. Rovira Pujol, don Enrique...................... .
217. Rovira Rojos, don José...... ............... ...........218. Royo Jimeno, don Pedro Andrés.............219. Royuela Ruiz, don Leónides .....................
220. Ruiz de la Hoz, don Hilario.............. tt;....221. Ruibio Medina don Emilio..........................222. Ruibio Sánchez, don Gabriel......................
223.' Ruiz López, don Isidro......... .................. .
2¡24. Ruiz Palacios, don Julio Asterio..............
226. Ruiz Ruiz, dón Gracilíano.........................226. Saiz Jiménez, don Fausto..........................227. Saiz León, don Félix ........................228. Salazar Fuente, don Luis............................ .
229. Salgado Rebolledo don Jesús....-.................230. Sánchez Bellido, don Pbnjamin...... ...........
'231. Sánchez Bellido, don Femando...;.............232. Sánchez Cuadrado, don Sixto................ .233. Sánchez Diez don Mauro................
234. Sánchez Muñoz, don Vicente .................
235. Sancho Grau, don Luis ..........236. Sastre Sastre, don Fabriciano ............\....237. Segura Masanet, don Angel ..... ........ ;.....238. Solano Abadías, don Joaquín .....................
240. .Soro Corroá, don Juan Antonio ....... .241. Tapies Bortan, don Jacinto .....................
242. Tarrid-a Llort, don José María ..................•
243. Tebc Rovira, don José ................................
244 T:‘erno Galbán, don Alberto .........tt;
245. Torrelle Figueras, don N José .-.t;..

247. Tur Flasnell. don Vicente .................•........248. Turu Salas, don Juán ................................249. Uteo Hortet, don Mariano .........r;..........
250. Valdivielso Ocaña, don Francisco ^ v.t.....

Por falta del a certificación del acuerdo de nombramiento como Interino y, no Justificar la causa de la vacante.Por no justificar el desempeño interino del cargo.
Por no justificar tres meses de servicios.Por falta de ¡a certificación del acuerdo de nombramiento como interino. / Por falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino.Por no acreditar la fedh& en que se produjo la vacante.Por estar agrupado el Municipio con Lédñgos desde eg. 16 de septiembre de 1940 y carecer, por tanto, de nombramiento.
Por no justificar la causá de la vacante.Por no justificar la causa de ]a vacante, ni el tiempo de Servidos. 
Por no justificar la causa de la vacante..Por no justificar la causa de la vacante.Por falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como 

interino.Por no justificar la causa de la vacante.Por no haber sido interino.Por falta de la certificación del acuerdó de nombramiento cómo interino. A - 
Por no justificar servicios interinos.Por insuficiencia de servicios.Por falta de la certificación ddl acuerdo de nombramiento como interino.Por ser el nombramiento como posterior al 30 de junio de 1943.
Por no justificar los servicios antes dei 30 de junio de 1943.Por. falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como interino y no justificar la Vacante.(
Por falta de toda la documentación.Por no. justificar la causa de la vacante.Por falta de la certificación del acuerdo de nombramiento como , interino y no justificar la vacante.Por no justificar la causa de, la vacante.Por falta de certificación d-el acuerdo de nombramiento de interino 

y no justificar la vácante.
Por no justificar la causa de la. vacante.Por no justificar la cau^sa de la- vacante,Po'r no justificar la causa de la vacante e insuficiencia de servicios. ’ Por no justificar la causa de la vacante.
Por falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interino.. Por falta de certificación del acuerdo de nombramiento de interino 

y no justificar la vacante.
Por no justificar la causa dé la vacante.Por no justificar la causa de la vacante.Por no justificar la causa de la vacante.Por ser menor de veintitrés áños y no tener abonados los derechos de examen. .
Por falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interino. - Por no justificar- la causa de lá vacante.Por falta de toda la documentación y abono de derechos de examen. Por no acreditar la naciónadid.ad. /
Por falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interino. Por no justificar’la causa de la vacante.‘Por no justificar tres meses de servicios.Por falta de certificación del acuerdo de nombramiento de interino ;

y no justificar la causa de la vacante.Por falta de la certificación del acun rdo de nombramiento como 
interino y no justificar la causa de la vacante. '

Por falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interino. Por falta de certificación del acuerdo de nombramiento de interino .y no justificar la causa de la vacante y falta abono de derechos. 
Por no haber sido Secretario interino.Por fa’ta de toda la documentación y abono de derechos de examen Por no haber sido Secretario interino.
For falta de certificación del acuerdo del nombramiento de interino. Por falta de certificación del acuerdo de nombramiento de interino 

Cd certificación del tiemipo de servicios,. - *
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251.
252.
253.
254. 
25o. 
236.

257. :

258.
259.
260.- 
261.

262.
263. .
264.
265.
266.
267.
268.

Valmafia Fabre, don Máximo ..................
Valle Llórente, don Mariano del ..............
Valle Manzano, don Manue¡ ..............;.....
Vaquero Alonso, don Emiliano .......... •.......
Varóla Muñiz, don Manuel .......................
Verdú Pérez, don José ............ ...................

Vicente Garcerán, don Bertin ....tt.........

Vigata Faiguera, don Antonio ..................
• Vila Puig, don José .....................
Villalba Mateo, dori Primitivo ...... ....... .
Villaplana Pérez, don Juan de Dio® ......

Villaroya Balcclss, don Enrique ......... ....
Vi llena Villena, don Gabriel ...... ..............
Vi llena Villena, don Manuel ......................
Vinyet Estebanet, don Jo-sé ............ ............
Viñas Blanquera, don Juan ................... *
Yunta Horca jada, don Balbino ..............

• Záyas Cuerpo, don Eutimio .....................

Por falta  de certificación del acuerdo del nombramiento de interino.
Por falta  de certificación del acuerdo del nombramiento de interino.
Por no acreditar tres meses de servicios antes d d  30 de junio 1943.
Por no haber sido Secretario interino.
Por no justificar la causa de la vacante, e insuflcienciade servicios.
Por falta de certifiación del acuerdo del nombramiento de interino» 

de certificado de Penales y no justificar la causa de la vacante.
Por falta de certificación del acuerdo de nombramiento de interino 

y no justificar la causa de la vacante ni el tiempo de servicios.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no acreditar la fecha en que tomó posesión de la Secretarift.
Por falta de la certificación de las fechas en que tomó posesión y 

cesó en el desempeño del cargo, y no Justificar la causa de la 
vacante.

Por no justificar la causa de 3a vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de -la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante.
Por no justificar la causa de la vacante, ni servicios como interino.
Por no justificar la causa de la  vacante, ni las fechas en que tomó 

posesión y cesó en el desempeño de la Secretaría.

Madrid 16 de (marzo de 1944.—El D irector del instituto, Carlos R uiz.del Castillo.

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se resuelve sea  
suprimido el partido farmacéutico de 

" Canedo, y por tanto, la plaza de 
Inspector municipal asignada al 
mismo.

' En virtud-de la fusión de los Mu
nidos de Orense y .Cañedo, con lá de
nominación y capitalidad de Orense, 
aprobada por. Decreto de 24 de sep
tiembre del pasado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14 de oc
tubre)'y  Orden del Ministerio de la 
Gobernación- de 12 de noviembre de 
aicho ano,
. Esta Dirección Generá-1 ha  tenido por 

conveniente resolver que sea suprimi
do ei. partido farmacéutico de Cañe
do,- y por tanto, la plaza de Inspec
tor Farmacéutico municipal! asignada 
al mismo.

.Lo ouo.se hace público para general 
conocimiento.
' Madrid,. 14 de marzo do 1944.—El 

Director general, J. A. Palancá.

(Escuela Nacional de Puericultura)

Anunciando un curso para  Médicos 
Puericultore s .
Se anuncia un Curso para Médicos 

Puericultores. El número de Médicos 
alumnos será el de 30 La duración 
del Curso, del 20 dé marzo al 20 de 
Junio El plazo de admisión de solici

tu d ^  en la referida Escuela termina
rá el 15 d;i actual, siendo requisito in
dispensable acompañar a la solicitud 
el Título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o certiñcación acreditativa 
de hallarse en posesión del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ~  El Director general, 
José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Señalando los días de pago de haberes 
pasivos del mes de marzo de 1944.

Los señores perceptores de habe
res pasivos tenSa n consignado el 
pago de los mismos en la Pagaduría 
de Haberes de este Centro directivo, 
podrán verificarlo en ^Tdía y por el 
oí den que a continuación se expresa:

Día 3.—Nóminas revisadas hasta  el
6 por 100 de descuento.

Día 4.—Nóminas revisadas con el
7 por 100 de descuento en adelante.

Día 5.—Retíros ordinarios y extra-
ordinarios: Generales, Coroneles, Te- 
nienes Coroneles, Comandantes y Pla
na Mayor de Jefes.—Cesantes, exce
dentes, remunera.toriás, carteros, ma
gisterio, .patrimonio y secuestros.'

Día 8.—Retiros ordinarios: Capita
nes, Tenientes y Marina,—RetirOsex- ,

| traordinarios: Capitanes, Tenientes,
! Mariná, Sargentos y P lana Mayor d'C 

Tropa.—Reserva y Cruces de la mis
m a.—Jubilados hasta 4.000 pesetas 
(primer grupo).

Día 9.—Cruces trimestrales, de diez 
a do^e.

1 Día 10.—Retiros ordinarios, Plana 
Mayor de Tropa, Sargentos, cabos y 
soldados.—Jubilados desde 4.0<00 pese
tas en ^delante (segundo grupo).

Día 11.—Montepío militar y civil: 
Létrag A a K.

Día 12.—Montepío m ilitar y civil: 
Letras L a Z.

Días 13 y 14.—Altas, extranjero, me
sadas y todas las nóminas, sin dis
tinción.

Día 15.—Retenciones. (Unicíbs. pagos 
que se realizarán en este día.)

Las normas a seguir en los pagos 
arriba señalados, serán las mismas 
que han regido en .señalamientos an
teriores, pudiendo los ceñofes Habili
tados de CCases Pasivas presentar lás 
relaciones juradas correspondientes 
desde c\ día 20 al 25 del actual, y los 
particulares proveerse de la orden de 
pago precisamente e! mismo día que 
les corresponda el cobro, con las  jus
tificaciones de rigor.

Madrid, 15 de marzo de 1944.—El 
Director general, Federico G. Go- 
roruu



N ú m .  78 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 7 1

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando concurso a una Auxiliar

ía temporal vacante en la Escuela 

Superior de Arquitectura de Ma

drid.

Vacante' en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid una plaza de 
Auxiliar temporal correspondiente a 
las asignaturas de «Teoría del Arte y 
Composición de los edificios», «Histo
ria de las Artes plásticas» e «Historia 
de la Arquitectura», y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 6 de 
febrero de 1936,

Eua Dirección General ha resuelto 
anunciar a concurso la provisión de 
la citada plaza.

Los aspirantes deberán hallarse en 
posesión del título de Arquitecto o del 
resguardo que justifique haber consti
tuido el depósito para obtenerlo, y 
presentarán sus instancias, dirigidas 
a este Ministerio, que habrán de tener 
entrada en el Registro general del 
mismo dentro del plazo de veinte días 
naturales a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con los jus
tificantes de adhesión al Mov mVnto 
y de los méritos que aleguen.

La propuesta qúe para la provisión 
de dicha vacante se eleve por la Di
rección de la Escuela a este Ministe
rio, se formulará de acuerlo con los 
artículos 4.° y 5.° del citado Decreto 
de 6 de febrero de 1936.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 4 de marzo de 1944.—El Di
rector general, Ramón Ferreiró,

Tribunal de oposiciones (turno libre) 
a la cátedra de «Historia General de 
la Cultura», vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer

sidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que
han de presentarse ante el Tribunal
los aspirantes a dicha cátedra.

Los señoras opositores admitidos a 
la práctica de los ejercicios de esta 
oposición harán su presentación ante 
el Tribunal el próximo día 3-1 de mar
zo corriente, a las doce de su maña
na, en el SaCón Rectoral de la Uni
versidad de Madrid. En este acto ha-, 
rán entrega de los trabajos a que hace 
referencia el artículo 13 tdei vigente 
Reglamento de oposiciones #y se les 
dará xa conocer e! sisteiria. ‘acordado 
por « i  Tribunal para lá práctica de 
los dos 'últimos ejercicios de la opo
sición.

EX. martes, día 11 de abril siguiente, 
a las once de su mañana darán co
mienzo los ejercicios de estas oposi
ciones.

En el plazo qüe media entre el de 
la presentación de los señores oposi
tores (31 de marzo) y el de comienzo 
de los ejercicios, (11 de abriC) podrán 
éstos estudiar los trabajos sobre que 
han de versar los dos primeros ejer
cicios.

Lo que se hace público pará general 
conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
¡ Presidente del Tribunal, Pío Zabala 

Lera.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras  

Hidráulicas

Autorizando a don Adrián de la Ig le
sia Herrero para derivar aguas del 
rio Pisuerga en término municipal 
de Valladolid.

Visto el expediente incoado a ins-, 
tancia de don Adrián de la Iglesia. 
Herrero, mayor de edad, propietario y 
vecino de Valladolid, solicitando la 
concesión de 15 litros tíe ag.ua por se
gundo privados dol río Pisuerga, en 
término municipal de dicha capital, 
y lugar denominado de «La Overue- 
¡la», con destino al riego de una finca 
rústica de su propiedad de 15 hectá
reas de superficie a regar,

Esta Dirección General ha resuelto 
aooeder a lo solicitado con sujeción a 

'Has siguientes condiciones:
Primera.—Pe concede a don Adrián 

de la Iglesia Herrero el aprovecha-, 
miento de 15 litros de agua por se
gundo derivados dea río'Pisuerga, en

término municipal de Valladolid y 
lugar denominado «La Overuela», que 
serán empleados en el riego de una i 
finca de su propiedad de 15 hectáreas 
de cabida.

Segunda.—Las obras se ejecutarán 
con arreglo a l ,proyecto presentarlo por • 
el peticionario y suscrito pm* el Inge
niero de Caminos don José María 
Olaguiber Llobera.

Tercera.--El concesionario dará, co
nocimiento a la Jefatura, de Aguas de 
la Cufnca dsi Duero del comienzo y 
terminación de las obras y de los in
cidentes que ocurran durante cono.. 
t micción.

Una vez terminadas éstas, y previo 
aviso del concesionario f serán reco
nocidas (por el Ingeniero Jefe dé 
Aguas o Delegado suyo, levantándo
se acta en la que conste detallada
mente las obras conrtruída.s, ec curti- 
plinrento de las condiciones de la- 
concesión y los nombres de los fa
bricantes o constructores que hubie^ 
ran intervenido. Dicha acta se eleva-, 
rá a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dar comienzo ,1a 
explotación.

Cuarta.—Las obras darán comienzo 
en el p^izo de tres meses, a contar 
de la fecha de la concesión y habrán 
de terminar en el de un año después- 
dc4 convenzo.

Quinte.—La ejecución de las obras, 
primero, y su conservación., después, 
quedarán bajo la inspección y vigi
lancia ce la Jefatura, de Aguas del 
Duero, siendo de cuenta del concesio-. 
na rio los gastos que esto origine.

Sexta. — Teniendo presente que el 
aprovechamiento solicitado queda, en
clavado en la zuna, regable del ramal 
del Sur do: Canal de Castilla. Ee otor
ga la concesión 6tmplemente a titulo 
precario, pudiendo declararse cadu
cada en el momento en que la Confe
deración Hidrográfica del Duero lo 
estirpe oportuno, ¿un derecho a recla
mación ni indemnización alguna por 
en agua de que se le prive, ,ni por 
las obras realizadas, hl ningún otro 
concepto, puesto que,, llegado este mo
mento, el usuario pasará a regar por, 
©1 nuevo sistema, ajustándose a las.' 
dotaciones, turnos y demás normas 
que al efecto se establezcan para los 
demás regantes.

Séptima.—La concesión se entiende, 
hecha sin Perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y quedará sometida a las disposicio
nes vigentes, quedando sujeta animis
mo a expropiación en favor de cual
quier obra del Estado y de los apro
vechamientos, preferentes .que se es
tablecen en la Ley de Aguas.

Octava.—Todas las obras e instala
ciones que compren de esta concesión, 
quedarán sujetas a las disposiciones
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vigentes sobre el Fuero del Trabajo 
y demás disposiciones de carácter so
cial y de protección a la industria 
nación al.

Novena. La caducidad de esta con
cesión ge producirá por incumplimien
to de cualquiera die las condiciones 
anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti
do póliza de 150 p.esetas, que queda 
unida al expediente, conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre, lo co
munico a V. S. para su conocimien
to, él del interesado y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sa\ Ingeniero Jefe de Aguas de la.
Confederación Hidrográfica d e 1
Duero.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Rectificaciones a los errores padecidos 
en la publicación de la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en la in
dustriad e  las Artes Gráficas.

En la Reglamentación Nacional, del 
Trabajo en la Industria de las Artes 
Gráfica?, de 4 del pasado mes de fe
brero, inserta en el BOLETIN OFI-" 
CIAL DEL ESTADO número 58, fe
cha 27 de los mi smog mes y año, se 
han observado algunas erratas mate
riales que han de entenderse subsana
das en ¡a forma siguiente:

En el apartado.m . — R e p r o d u c c ió n . 
Líneá 38 de la columna 3.a de la pá
gina 1722, dice: «b) Galvanoplastia» 
y debe decir: «ib) GalvanOpia$ta» .
 En la misma página y columna, lí

nea 48, d:\ce: «V.—M a n ip u la c ió n » ,  y 
debe decir: «F,—Manipulado».

En la línea 13 de la columna prime
ra de la página 1723, dice: «... ima
gen en general, ...», y debe decir: 

.imágenes en general, ...»
Página 1723.—A continuación del pri

mer párrafo de Huecograbado; o sea,

entre las líneas 17 y 18 de la primera 
columna, hay que intercalar lo si
guiente:

« R e p r o d u c c ió n .—Es el procedimien
to de trasladar sobre papel, cartón, 
cera, caucho, madera, piedra, plomo, 
zinc, cobre u otra materia apropiada, 
utilizando procedimientos manuales, 
químicos, fotográficos, . fotomecánico^, 
electrolíticos y otros, cualquier origi
nal tipográfico, dibujo, grabado, pin-' 
tura, etc., a uno o varios colores.»

En la misma página y columna, lí
neas 58 y 59, dice: «.SontiCnamiento 
de tas mismas...», y debe decir: «...en- 
tretenimiento de las misma$y>.

En la línea. 13 de la segunda colum- 
na de la misma, página que antecede, 
dice: « ...por diversidad de estados o 
fórmulas; .;.», y debe decir: «...p°r 
su diversidad de estados o fórmulas».

Página 1724,—En la tercena colum
na, línea. 29, dice: «...entrenamiento 
de lás mismas»; debe decir: {{...entre
tenimiento de las mismas)).

Página 1726.—En las líneas 15 y 16 
de la primej#. columna-, dice: «..., asi 
como en rayadoras de uno o varios 
colores; ...», y debe decir: «...así como 
lOs que ejecutan idénticos irabajos en 
rayadora.s de uno o varias colores...))

En la misma página, 5.a linea de 
la tercera columna, dice: «d) Apren
dices.—Son los obreros...»', y debe de
cir: «D) Aprendices.—Son los obre
ras...)).

En la misma página y columna, li
nea 13, dice: «b) Peones.—Son los 
mayores..,», y debe decir: «£) Peones« 
Son los mayores...»

Página 1727.—Artículo 29, aparta
do 3), habrá de añadirse, al final de 
éste, a continuación de «...la Empr<v 
sa», m excepción de las aprendizas de 
Oficios complementarios femeninoi de 
Manipulado que será del 40 por 100».

En el Cuadlro de Sueldo» y Salarios, 
página 1728, linea 6.a de la segunda 
columna, dice: «GalvanopCastla»; de
be decir: «Galvancyplasta».

En' los Oficios de Mostrador y de 
Máquinas, encajados en la segunda- 
columna del Cuadro de Salarios, lí
neas 36. 36, 37, 38. 39, 40, 41 y 42, de
berán corregirse los ¿alarios en lá for
ma siguiente:

«Oficios de Mostrador:
1.a zo n a  2.a ZONA

Oficial primero ......... 17,— 15,—
» segundo................15,50 13,75
» tercero .......... .  14,50 13,—

«Oficios de Máquinas:
Oficial primero ......... 17,— 15,—

» segundo ......... 15,50 13,75
» tercero............. 14,50 13,*—

En el artículo 42, página 1730, linea 
59 de la segunda columná, dice: 
«...Inspección Provincial de Traba
jo ...»; debe decir: {{...Dcleg0ción Pro
vincial de Trabajo..,)).

En el artículo 48, página 1731, li
nca 37 de la segunda columna, dice: 
«...fingir enfermedad, pedir permi
so...», debe decir: {{...fingir enferme- 
ató o pedir perm iso ...»

Artículo 59, página 1733, |ínea 35 
de la columna primera, dice: «...mas
carilla aspiradora...»; debe decir: 
{<.,.viascarilla respiratoria...»

En la misma página, columna ter
cera, y tercera línea del artículo 68, 
dice: «...del huecograbado les sumi
nistrará <•!...» ; - debe decir: «...del hue
co grabado, así como a los que traba
jen con purpurinas, les suministrará 
el...».

En la 17 Disposición adicional, lí
nea 24 do la primera columna de la 
página 1735, dice: «...de ias notifica
ciones familiares...»; debe decir: <a...de 
las modificaciones familiares...)).

Se suprimen las tres últimas Dispo
siciones adicionales (19, 20 y 21), pri
mera columna de la página 1735.

 Al final de la Reglamentación, e 
inmediatamente anterior a la' fecha, 
debe ir intercalada la siguiente Dispo
sición Transitoria:

« T e r c e r a ,— D^da la. especialidad de 
la Sección d e ,Reproducción en Foto
grabado, porcentaje del 25 por 100 
de aprendices, señalado en él apArta- 
do 3) dei artículo 29, se elevará para 
dicha Sección al 50 por 100 durante 
el año siguiente a la publicación de 
estas Ordenanzas.»

Madrid. 13 de marzo de 1944.—El 
Director general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jarabo.


